
COMENTARIO DE TEXTO: FUERO DE CASTROJERIZ, 974 

Yo García Fernández, por la gracia de Dios conde y emperador de Castilla, (…), hacemos 

escritura de libertad o ingenuidad a mis fidelísimos hombres de Castrojeriz.   

Damos buenos fueros a los caballeros: que sean (considerados) infanzones, y [su testimonio] 

prevalezca sobre los infanzones de fuera de Castro, y pueblen heredades.  

y si se cometiera un homicidio por los caballeros [paguen] C sólidos (…). 

y los clérigos tengan fuero como los caballeros.  

y damos un fuero a los peones: que prevalezcan [en su testimonio] sobre los caballeros 

villanos de fuera de Castro, y no tengan sobre sí serna ninguna, ni ninguna corvea, sino que 

por la tierra deberán un solo día barbechar, y otro para sembrar, y otro para podar, y cada uno 

(deberá pagar) un carro de cereal.  

y los hombres de Castro no deban portazgo, ni montazgo, ni pontazgo, y no tengan sobre sí ni 

mañería, ni fonsadera, ni ninguna otra corvea.  

y si los hombres de Castro matasen un judío, pague por él tanto como por un cristiano, y en lo 

tocante a heridas de igual forma que [si fuese] un hombre de las villas.  

Hecha la carta el día ocho de los idos de marzo, en la Era MXII, imperando el conde García  en 

Castilla y su mujer la condesa Abba. Nuestro hijo Sancho, testigo. Nuestra hija Urraca. 

COMENTARIO DE TEXTO HISTÓRICO: 
 
Realizar una redacción que incluya los siguientes apartados: 
 
1. Clasificación del texto: 

 Indicar el tipo de texto: Político, historiográfico, económico, social, religioso, literario, 
jurídico... 

 Indicar la fecha,  y lugar en el que se escribió el texto.. 

 Indicar lo que se sepa del autor (individual o colectivo), aspectos relevantes de su vida.   

 Indicar el destinatario (público o privado) 

 Indicar el objetivo para el que se escribió el texto. 
 
2. Análisis:  Explicar la información contenida en el texto: 

 Resumir brevemente el texto. 

 Indicar y explicar las ideas principales. (¿qué se ordena?¿qué categorías de pobladores 

diferencia el texto? ¿qué derechos y obligaciones tiene cada categoría? 

 Explicar los términos y conceptos históricos. Peones, caballeros, caballeros villanos, 

serna, corvea, pontago, montazgo, portazgo, judío, García Fernández, Castrojeriz. 

 

3. Comentario histórico: 

 Relacionar el texto con la época concreta en la que se produce. 

 Explicar las causas (¿por qué y para qué se escribió este texto?) y consecuencias  ( 

¿qué consecuencias tuvo la redacción de ese texto? ¿hubo acciones similares en otros países 

europeos? ¿qué ocurrió en ese mismo año? 

 


